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PROYECTO DE ACUERDO Nº 496 DE 2022 
 

SEGUNDO DEBATE 
 

“POR EL CUAL SE ESTABLECEN LINEAMIENTOS PARA LA IMPLEMENTACIÓN DE 
MEDIDAS Y EL FORTALECIMIENTO DEL REGISTRO BICI EN BOGOTÁ, D.C” 

 
 

Texto aprobado en primer debate en la Comisión Primera Permanente del Plan de Desarrollo y 
Ordenamiento Territorial en sesión del día e 23 de noviembre de 2022 

PROYECTO DE ACUERDO 496 

“POR EL CUAL SE ESTABLECEN LINEAMIENTOS PARA LA IMPLEMENTACIÓN DE 
MEDIDAS Y EL FORTALECIMIENTO DEL REGISTRO BICI EN BOGOTÁ, D.C” 

 
EL CONCEJO DE BOGOTÁ, D.C. 

En uso de sus facultades constitucionales y legales, en particular las conferidas por los artículos 313 y 
322 de la Constitución Política y el artículo 12 numerales 1 y 19 del Decreto Ley 1421 de 1993 

 
ACUERDA 

 
ARTÍCULO 1. La Administración Distrital, en cabeza de la Secretaría Distrital de Movilidad, además de 
la información asociada en el Registro Bici Bogotá, incluirá un campo en el cual el usuario registre la 
siguiente información: 
..Grupo sanguíneo y RH. 
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. Contacto de emergencia. 
 
Parágrafo: En cuanto a la información consignada en el registro Bici Bogotá, se tendrá en cuenta las 
disposiciones normativas vigentes para el tratamiento de datos personales. 
 
ARTÍCULO 2. La Administración Distrital, en cabeza de la Secretaría Distrital de Movilidad, incluirán 
en el Registro Bici Bogotá un Módulo de Sensibilización en Seguridad Vial con énfasis en el uso de 
elementos de protección personal para ciclistas como también el uso de luminarias para ciclistas con 
el fin de fortalecer el conocimiento a través de la pedagogía de las normas de tránsito y seguridad vial. 
 
Parágrafo: La Administración Distrital, en cabeza de la Secretaría Distrital de Movilidad, promoverá 
estrategias de comunicación para informar a los ciclistas y organizaciones sobre las nuevas 
disposiciones que se derivan del presente Acuerdo de la ciudad. 
 
ARTÍCULO 3: El presente Acuerdo rige a partir de la fecha de su publicación. 
 
 
  

PUBÍQUESE Y CÚMPLASE 
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PROYECTO DE ACUERDO Nº 485 DE 2022 

 
SEGUNDO DEBATE 

 
“POR EL CUAL SE ESTABLECEN MEDIDAS PARA EL FORTALECIMIENTO DE LA RED DE 

OBSERVATORIOS DISTRITALES, SE ADOPTAN LINEAMIENTOS PARA SU FUNCIONAMIENTO 
Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
 

Texto aprobado en primer debate en la Comisión Primera Permanente del Plan de Desarrollo y 
Ordenamiento Territorial en sesión del día e 23 de noviembre de 2022 

PROYECTO DE ACUERDO 485 

 
 “POR EL CUAL SE ESTABLECEN MEDIDAS PARA EL FORTALECIMIENTO DE LA RED DE 

OBSERVATORIOS DISTRITALES, SE ADOPTAN LINEAMIENTOS PARA SU FUNCIONAMIENTO 
Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
EL CONCEJO DE BOGOTÁ, D.C. 

 
En ejercicio de sus atribuciones Constitucionales y Legales, en especial las conferidas por el numeral 

1, del artículo 12 del Decreto Ley 1421 de 1993 
 

ACUERDA 
 

 
 Artículo 1. Objeto. Establecer medidas para fortalecer la Red de Observatorios Distritales y 
consolidarla como una instancia de articulación para la producción, sistematización, intercambio y 
consulta del conocimiento relevante para el proceso de toma de decisiones de la política pública en el 
Distrito Capital.  
 
Artículo 2. Objetivos específicos. El fortalecimiento de la Red de Observatorios Distritales se basará 
en los siguientes objetivos específicos:  
 
a. Promover la creación y actualización de los portales de cada Observatorio, que facilite la consulta 
de información y la transparencia en el acceso a sus investigaciones.  

b. Fomentar alianzas estratégicas con actores externos (organizaciones privadas, academia, 
ONG/OSC) que permita intercambiar información y establecer sinergias para una producción de 
investigaciones más robusta, confiable y respaldada.  

c. Hacer más eficiente el proceso de sistematización de la información en la Red de Observatorios, 
con el fin de actualizar la información con las publicaciones más recientes.  
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d. Establecer indicadores que permitan a la Secretaría Distrital de Planeación valorar de manera 
periódica la efectividad de los observatorios distritales.  
 
Artículo 3. Lineamientos para el funcionamiento de los Observatorios Distritales. Los 
Observatorios Distritales existentes y los que se creen con posterioridad de la expedición del presente 
Acuerdo deberán contemplar los siguientes lineamientos para su funcionamiento.  
 
a) Oportunidad, pertinencia, utilidad y calidad de la información: La producción de conocimiento 
generada por cada uno de los Observatorios Distritales deberán ser oportuna, pertinente y útil para el 
proceso de toma de decisiones de política pública de la Administración Distrital. La información 
producida por los Observatorios Distritales será un insumo obligatorio para el análisis de las 
autoridades distritales en el proceso de toma de decisiones relativas a los temas propios de cada 
Observatorio.  
 
b) Objetivos: Cada Observatorio Distrital deberá contar con objetivos claramente definidos que 
contribuyan a solucionar los fenómenos o problemáticas públicas asociadas con las temáticas 
estudiadas.  

c) Recursos: Cada entidad distrital que tenga a cargo un Observatorio Distrital deberá disponer de los 
recursos humanos, financieros, y logísticos para su funcionamiento.  

d) Diseño y adopción de procedimientos vinculados con los observatorios. Cada Observatorio 
Distrital debe revisar y armonizar los instrumentos asociados al manejo y gestión de la información, 
como son los procesos, procedimientos, instructivos, lineamientos, entre otros.  

e) Metodología de trabajo y fuentes de información: Cada Observatorio Distrital definirá las fuentes 
de información que lo alimentan y las metodologías necesarias para la producción de conocimiento en 
sus respectivas temáticas.  

f) Resultados y productos: Cada Observatorio Distrital definirá el tipo de productos y los formatos 
para la presentación de resultados de sus investigaciones. Dentro de dichos productos se pueden 
encontrar los siguientes: documentos de política pública, documentos de trabajo (working papers), 
libros, capítulos de libro, artículos de investigación, informes, boletines, reportes, visores estadísticos y 
evaluaciones de impacto, entre otros.  

g) Sinergia y alianzas estratégicas: La Red de Observatorios Distritales actuará bajo el principio de 
cooperación e intercambio de información con organizaciones publicas, privadas, organizaciones de 
carácter académico, organizaciones no gubernamentales y organizaciones de la sociedad civil 
interesadas en la producción de conocimiento en temáticas de interés público para el Distrito Capital.  

h) Publicidad de la información: La producción de los Observatorios Distritales tiene carácter público 
y debe ser publicada para consulta de la ciudadanía bajo los principios de transparencia, accesibilidad 
y oportunidad. La Secretaría Distrital de Planeación determinará los medios para la centralización y 
divulgación de la producción de la Red de Observatorios Distritales.  

i) Vinculación de los observatorios con la estructura del plan de acción. Las acciones asociadas 
al funcionamiento, sostenibilidad y mejora de los Observatorios Distritales deben incluirse en el plan de 
acción institucional y en caso de requerirse armonizarse con las metas y resultados del Plan Distrital 
de Desarrollo.  
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j) Adoptar un protocolo para compartir y/o disponer información en la Red de Observatorios. 
Cada Observatorio debe adoptar un protocolo para que las entidades competentes elaboren los 
protocolos y el manual de instrucciones para fortalecer la Red de Observatorios.  
 
Parágrafo 1: Los lineamientos contemplados en el presente artículo se consideran complementarios a 
las disposiciones normativas existentes sobre la materia y no reemplazan los requisitos para el 
funcionamiento de los Observatorios Distritales que ha definido la Administración Distrital.  
Parágrafo 2: Los Observatorios que a la fecha de expedición del presente acuerdo cuenten con un 
acto administrativo que regule su creación deberán ajustarlo a las disposiciones contenidas en el 
presente acuerdo.  
 
Artículo 4. Medidas complementarias para el fortalecimiento de la Red de Observatorios 
Distritales. La Administración Distrital adelantará las siguientes medidas específicas para fortalecer el 
funcionamiento de la Red de Observatorios Distritales:  
 
a) Caracterización y diagnóstico de observatorios no gubernamentales: La Administración 
Distrital realizará una caracterización de los observatorios que produzcan información en temáticas de 
interés público para el Distrito Capital y que se encuentren asociados a organizaciones privadas, a 
instituciones académicas, a organizaciones no gubernamentales y a organizaciones de la sociedad 
civil. La anterior caracterización tendrá como propósito identificar y valorar las potencialidades de 
intercambio de información susceptible de ser consultada, contrastada e incorporada en la producción 
de investigaciones propias.  

b) Promoción de alianzas estratégicas con actores no gubernamentales: la Administración 
Distrital propenderá por establecer alianzas estratégicas con organizaciones privadas, instituciones 
académicas, organizaciones no gubernamentales y organizaciones de la sociedad civil para la 
producción conjunta de investigaciones en temáticas de interés público para el Distrito Capital.  

c) Promoción de creación de Observatorios Distritales en la totalidad de sectores 
administrativos de la administración distrital. La Administración Distrital promoverá acciones para 
la creación de observatorios en temáticas prioritarias para sus sectores.  
 
Artículo 5. Revisión y valoración de los Observatorios Distritales. La Administración Distrital 
establecerá, con fundamento en criterios técnicos, una batería de indicadores que permita revisar y 
valorar de manera permanente la efectividad de los observatorios distritales.  
 
Los resultados de la aplicación de la batería de indicadores mencionada en el presente artículo 
servirán como insumo para definir la continuidad, reestructuración o planes de mejoramiento de los 
observatorios distritales. 
 
Artículo 6. Vigencia. El presente Acuerdo rige a partir de la fecha de su publicación.  
 
 

PUBÍQUESE Y CÚMPLASE 
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PROYECTO DE ACUERDO Nº 588 DE 2022 
 

SEGUNDO DEBATE 
 
 

“POR EL CUAL SE MODIFICA EL REGLAMENTO INTERNO DEL CONCEJO DE BOGOTÁ 
Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
 

TEXTO DEL  PROYECTO DE ACUERDO 588  DE 2022, APROBADO EN LA SESION DE 
LA COMISIÓN SEGUNDA PERMANENTE DE GOBIERNO RALIZADA EL DÌA 24 DE 

NOVIEMBRE DE 2022  
 

PROYECTO DE ACUERDO No. 588  DE 2022 
 
“POR EL CUAL SE MODIFICA EL REGLAMENTO INTERNO DEL CONCEJO DE BOGOTÁ 

Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 
  

EL CONCEJO DE BOGOTÁ D.C., 

En ejercicio de sus atribuciones constitucionales y legales y particularmente en virtud de 
aquellas conferidas por el numeral 24 del artículo 12 del Decreto Ley 1421 de 1993 

A C U E R D A 

Artículo 1.- Modifíquese el Artículo 43 del acuerdo 741 de 2019 el cual quedará así: 
 
ARTÍCULO 43.- CONVOCATORIA. El Presidente respectivo convocara a sesión plenaria o 
de comisión permanente del Concejo de Bogota D.C., a traves de su Secretario y dara aviso 
por escrito y/o correo electronico de dicha convocatoria con el respectivo orden del dia a cada 
Concejal, con mínimo de tres (3) dias calendario de anticipación, salvo en los casos de 
urgencia, debidamente motivada, en que deba reunirse la Plenaria o las Comisiones 
Permanentes, previo aviso escrito, electrónico o en estrados. 
 
Conforme a lo establecido en el inciso anterior, en la sesión de control politico o función normativa, 
se deberá enunciar el estado vigente del temario para la correspondiente sesión . 
 
Parágrafo 1. Podran debatirse proposiciones de diferentes bancadas en una misma sesión, 
siempre y cuando:  
 

a) Versen estrictamente sobre la misma materia  
b) Se encuentre Priorizada por bancada  
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c) Se presente  una sola por bancada  
 
Parágrafo 2. Una vez citado el debate de Control Político  no se podrán unificar y/o adicionar 
proposiciones para el mismo orden del día   
 

ARTÍCULO 2.- Modifíquese y adiciónese un parágrafo transitorio al artículo 107 del Acuerdo 
741 de 2019, el cual quedará así: 

ARTÍCULO  107.- ELECCIÓN DE SECRETARIOS DE LA CORPORACIÓN.  

El Secretario General del Concejo de Bogotá, D.C., y los Subsecretarios de las Comisiones 
Permanentes serán elegidos mediante procesos de convocatoria pública durante las sesiones 
ordinarias del mes de febrero de cada vigencia, para un periodo de dos (2) años, de 
conformidad con las normas legales vigentes.   

Los candidatos que aspiren a ocupar estas dignidades deberán ser como mínimo profesionales 
especializados, cumpliendo los requisitos legales y la experiencia señalada en el Manual de 
Funciones de la Corporación, la ley y demás normas vigentes.  

Parágrafo 1. El procedimiento de convocatoria pública será reglamentado por la Mesa Directiva 
a través de la expedición de actos administrativos que corresponda, debiendo garantizar los 
principios de transparencia, publicidad, objetividad, participación ciudadana, equidad de género 
y criterio de mérito, conforme a la ley.  

Parágrafo 2. En los casos de falta absoluta del Secretario General y/o de los Subsecretarios 
de las Comisiones Permanentes, la Mesa Directiva del Concejo de Bogotá realizará un nuevo 
proceso para el resto del Período institucional.   

Parágrafo Transitorio:  

El Secretario General y los Subsecretarios de las Comisiones elegidos mediante el proceso de 
convocatorio publica del 2022, se les prorroga el periodo hasta el 29 de febrero del 2024, fecha 
en la cual debe haberse culminado el proceso de selección y elección del Secretario General y 
los Subsecretarios de la Comisiones Permanentes. 
 
ARTÍCULO 3.- Adiciónese los siguientes incisos al artículo 118 del Acuerdo 741 de 2019, 
modificado por el artículo 21 del Acuerdo 837 de 2022, el cual quedará así: 
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ARTÍCULO 118.- TRÁMITE DE LOS IMPEDIMENTOS Y DE LAS RECUSACIONES.  
 
Cuando para el concejal exista interés o beneficio particular y directo en la decisión, este deberá 
declararse impedido de participar en los debates o votaciones respectivas. 
  
 
En caso de posible impedimento, desde su conocimiento y hasta dentro de los tres (3) días 
hábiles siguientes, el concejal comunicará el asunto mediante escrito motivado dirigido al 
Presidente de la Corporación. 
  
Recibida la comunicación del concejal, el Presidente de la Corporación la someterá a 
consideración de la Plenaria, desde el mismo día de su presentación sin exceder los diez (10) 
días hábiles siguientes a la fecha de su recibo. 
  
En caso de ser aceptado un impedimento se procederá así:  
 

1. Cuando se trate de impedimento para rendir ponencia, el Presidente designará nuevo 
ponente mediante sorteo. 

2. En los debates de proyectos de acuerdo y de control político, así como la elección de 
funcionarios y los demás asuntos sometidos a su consideración, el concejal impedido no 
participará del punto del orden del día respectivo y el secretario dejará constancia 
expresa en el acta. 

 
Quien tenga conocimiento de una causal de impedimento de algún concejal que no se haya 
comunicado oportunamente a la Corporación, podrá recusarlo. 
  
Toda recusación deberá presentarse por escrito y contener los siguientes requisitos:  
 

1. La identificación del recusante, la cual deberá ser verificable, salvo que exista una 
justificación seria y creíble en el escrito de recusación, para mantener la reserva de su 
identidad. 

2. La identificación del concejal recusado. 
3. Los hechos en que se fundamenta, junto con los elementos probatorios que considere 

necesarios para soportarla. 
4. La causal taxativa en la que se subsume y las razones por las cuales se configure. 

 
La Mesa Directiva deberá verificar que se cumplan los requisitos señalados anteriormente, 
dentro del primer día calendario siguiente a la radicación del escrito de recusación.  
 
Si la mayoria de la Mesa Directiva están de acuerdo en que la recusación no cumple con los 
requisitos señalados en el presente artículo, esta podrá ser rechazada de plano, dejando 
constancia en el acta de reunión los motivos de su rechazo. 
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Si alguno de los miembros de la Mesa Directiva tiene algún impedimento para conocer y decidir 
sobre la recusación presentada, este será remplazado por el siguiente concejal que ocupe su 
lugar, en estricto sentido alfabético, para que acompañe a los demás miembros de la Mesa 
Directiva en su decisión. 
  
Recibido el escrito de recusación, la Mesa Directiva lo remitirá al concejal recusado, para que 
manifieste si acepta o no la causal invocada desde el mismo día de su comunicación sin exceder 
los cinco (5) días hábiles siguientes a la fecha de su formulación. 
  
De conformidad con la Constitución, la ley y el presente Reglamento, el Presidente de la 
Corporación continuará con el respectivo trámite. 
  
La actuación administrativa se suspenderá desde la manifestación del impedimento o desde la 
presentación de la recusación, hasta cuando se decida. 
  
Parágrafo 1. El impedimento o la recusación aceptada producirán plenos efectos durante toda 
la actuación administrativa, sin importar la instancia en la que esta se encuentre y hasta tanto 
persista el impedimento o la recusación. 
  
Parágrafo 2. Cuando haya sido aceptado o negado un impedimento, no podrá volverse a 
presentar otro frente al mismo asunto y por la misma causal, ni tampoco procederá recusación 
contra ese mismo concejal por el mismo asunto y la misma causal a menos que se presenten 
hechos sobrevinientes o nuevas pruebas. 
  
De igual forma, cuando se haya aceptado o negado una recusación, el concejal no podrá 
manifestar un impedimento frente al mismo asunto ni por la misma causal, ni tampoco se podrá 
proponer nuevas recusaciones por las mismas razones, a menos que se presenten hechos 
sobrevinientes o nuevas pruebas. 
 
Parágrafo 3. Cuando una recusación haya sido rechazada y se encuentre que hubo temeridad 
o mala fe, el Secretario General del Concejo deberá remitir el caso a la autoridad competente. 
 
ARTÍCULO 4.- NUEVO Modifíquese el artículo 20 del Acuerdo 741 de 2019, el cual quedará 
así:  
 
ARTÍCULO 20.- FUNCIONES DE LA MESA DIRECTIVA DEL CONCEJO DE BOGOTÁ.  
 
La Mesa Directiva del Concejo de Bogotá D.C;  ejercerá las siguientes funciones: 

1.Ordenar y coordinar por medio de resoluciones las labores del Concejo de Bogotá, D.C.  

2.Velar por el ordenado y eficaz funcionamiento del Concejo de Bogotá, D.C. 
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3.Coordinar el trabajo de las Comisiones Permanentes, velar por su normal funcionamiento, el 
desarrollo de sus labores y la prontitud en el cumplimiento de sus obligaciones. 

4. Ordenar mediante resolución motivada las medidas y acciones que deban tomarse para conservar la 
tranquilidad del Concejo de Bogotá D.C., y el normal desempeño de las funciones que le han sido 
asignadas por la Constitución, la Ley y los Acuerdos del Concejo de Bogotá D.C. 
 

5.Nombrar y remover mediante resolución los empleados de la Corporación.  

6.Reglamentar mediante resolución motivada todo lo relacionado con la administración y 
manejo del personal de la Corporación. 

7.Vigilar la aplicación del régimen disciplinario a la totalidad de los servidores públicos. 

8. Aplicar las sanciones disciplinarias impuestas a los miembros de las bancadas por los 
respectivos partidos, movimientos o grupos significativos de ciudadanos, de acuerdo con la Ley. 

 9. Acoger y respetar lo dispuesto en el Estatuto de la Oposición Política o las normas que lo 
modifiquen o sustituyan. 

10. Aceptar y/o rechazar de plano y con la mayoritaria las recusaciones que no cumplan con 
los requisitos señalados en el presente reglamento.  

11.Las demás que este Reglamento o la ley le asignen. 
 
ARTÍCULO 5.- VIGENCIA. El presente Acuerdo rige a partir de la fecha de su publicación y 
deroga las disposiciones que le sean contrarias. 
  
 
 

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
  
  
 


